


descuento alguno. 

V I I . A darme gratis 3 mudas de ropa j demás utensilios necesarios, el din de mi embarque. 

V I I L A que «e me coiicsdci la protección de las leyes que rijan en la Ytla de CUBA. 

I X . A que trau8curr¿dos lo.s ocho (8) a'^os estipulados en esta Contrata tendré libertad para disponer de mi trabajo siil que puedu* 

servir de pretexto, pura" prolongar esta Contrata, centra ai i voluntad, qualquiera deudas, empeños ó compromiso que hubiera contraído. 

D E C L A E O haber recibid^ en efectivo según se espresa en la sexta cláusula- la suma do pesos ocho ($8) mencionados que 

reintegraré en la H A B A N A en la forma establecida en dicha clausula. 

Y O i ^ r j f íue conformo con el salario estipulado, aunque sé y me consta ser mucho 

mayor el (jae ganan los joniuleros libres y los esclavos eu la Yah. de CÜBA ； porque esta diferencia la juzgo compensada con las 

otras ventajas que ha de proporciunarme mi patrono, y son las que aparecen en esta Contrata. 

QÜJ'^DO iinpue>to eu que terminado el tiempo de mi empeño como trabajador no podré permanecer eu la Ysla de CÜBA，sino 

contratado de nuevo con el misino caracter, como aprendiz ú oficial bajo la responsabilidad de uu maestro ó como destinado á la 

agricjultura ó criado duaiéstico garantido por mi amo, debiendo en otro caso salir de la Ysla á mis espensas, corisiiitiendo en &er 

apremiado á hacerlo á los dos meses de terminada mi Contrata. 

Y en cumplimieuto de todo lo espuesto arriba declaramos ademas ambos contratantes que antes de poner nuestra firma, Leíaos 

leido por la ultima vez detenidamente todos y cada uno de los artículos anteriores y que sabemos perfectamente los coiuproiiiitíos quti 

liemos contraliido m at u a mente afiü de que en ninguQ t iempo, ni por ningún motivo pueda argüirse ignorancia ni haber lugar a 

reciamacioiies, escepto en el caso de faltar a cualquiera de las condiciones en esta Contrata. ^ \ . 

Eü fé de lo (jual fh. imu痛 uute ttídtigüs el presente documento ambos contrataotes en M A C A O , J ^ ^ E 、〜£RV\J 

P* p, Procurcdor dos Negocios Sinicos, 

Macao fecha ut supra 

Agentes 

N? /J 
u . / ‘ ： 

,,力广々彻卞 I ^ 

O n 

JL ^^ i) —natural del pueblo de. 

H I J O , Agentes de ] . A L I A N Z A y Ca” 
I las condiciones aiguieutes :一 

dichos Sñres. ó de cualquiera otra persona a quien 

|documento que yo. 
Oliina de edad años, he convenido con lotí Señores T U T O N E 

de la HABANA , en embarcarme para dicho puerto en el buque quo se me deííigne baje 

1.A Me comprometo a trabajar en la Ysla de CÜBA , 

t raspasen esta Cont ra ta para lo cual doy mi coiisentimieuto. 
2.a Esta Contrata durará ocho (8) "ños que principiarán a contarse desde el dia qne entre a servir siempre que el estado de 

mi síilud sea bueno, pues si rae hallare enferiiio ó iiuposibilifcado para trabajar, entonces DO teiá hasta que J^AHEU odio (8) días deÉ p̂ues 

de mi restaÍ)leciiiiií^nto. 

3，Traba jare en todas las faenas que alli se acostumbra ya sea en el campo, ó en las poblaciones, ya en casas particulares para 

el servicio doméstico, ó en cualquier establecimiento comercial ó industrial: ya en ingenios vegas, cateíales, ¡litios, potreros, estancias &a. 

Eu fin cualquiera dase de trabajo urbano ó rural a vjue me dedique el patrono. , 

é." Serán de descaiibO los Domingos que podre emplear en trnbajar por mi cuenta si mi coDveiiiere siempre que no sea dostinado 

al servioio doméstico en cuyo caso me sujetaré á las co.^tinubres de! Pais. 

5广 Las horas de trabajo no podrán pa^ar de 12 por tóriniiio medio de las 24 del dia, s a l ^ sictupre* el servicio doméstico y el 
kiterior en laa casas de campo, pero si por cotiveiiiencia del patrono excediese el trabajo de las 12 horas en aigunos (lias se me 

com pensará el aumento con una disminución igual en otros. 

、 6.a Quedo obligado a sujetarme á la disciplina de la^finca, taller óVstablecináento a que se me destine. 
l ios Se llores T U T O X E I Í U O , Agentes de L A A L I A K S Z A y Ca•，se obligan a su vez a lo siguiente:— 
1. A que (íesde el dia eu que principie a contarse los ocho (8) años de uii compromiso, principie también a correrme el salario 

do cuatro pesos (S4) fuei tes Españoles ó su eijuivaloute eu oro ál mes, ei uiibiiio que dichos Sñres. me garantizan y aseguran por cada 

mes (ití los ocho (8) años de mi Contrata. . 

l í . A que se me mi ministre de alimento cada dia ocho (8) onzas de carne salada y dos y media libras (2^íb) de boniatos ó 

de otras viandas ¡sanas y uliiiienticias. 

I I I . A que du rail te mi enfermedad se me proporcione en la enfernieria la asistencia que mi mal reclame, asi como los auxilios, 
iiiedioiutis y facíultativo que mis dolencias y conservación ecsijan por qualquier tiempo que dureu. Y mi salario ccmtiüuará 
salvo -̂ ue mi cnfertiiedíu] hubiese sido adquirida por mi culpa. * 

I V . A ijue se me dea dos mudas de ropa, uua camisa de lana y una f r azada anuales. 
V. Será de euerita de los mismos Sñres. y por la de quien corresponda mi pasafc hasta la H A B A N A y mi 

V I . Los mismos Sñres. me adelauturcáii la cantiiad de ocho pesos ($8) fuertes en oro ó plata para ni i habilitación al vífeje 

que voy a e⑴pi-emier，la rniíui】A que satisfaré eu la H A B A N A a la órderi DE dichos Señores con un peso ($1) al mes, que se descontará 

de mi salario por la perruna a quien fucde traspasada eíita Contrata^ euteiidiendose que por uinguii otro concepto podrá bacercüuie 
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ALIANZA y Ga. Cede y traspasa esta Contrata eon iodos sus tierechos e obligaciones a favor de 

H A B A N A , ‘ de 
1
 

For LA ALIANZA y Ca： 

參 
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Kegistado na Procura tura dos> Negocios Sínicos, 
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